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Las presentes diligencias, se encuentran al Despacho del señor Juez, 
con informe secretarial que da cuenta del traslado al recurso de 
reposición formulado por el apoderado judicial de Ana Marcela Carrera 
Wills, María Ximena Carrera Wills y Lucas Carrera Villamil, en 
calidad de Heredero Legitimo de Fernando Javier Carrera Otero, 

contra el auto del pasado 28 de septiembre de 2023, mediante el cual 
se tuvo por notificados a los demandados y presentado. 
 
Sin mayores consideraciones, de entrada, se advierte por el Despacho, 
la prosperidad del recurso, en tanto, el auto confutado se encuentra 
parcialmente viciado, al haber tenido por notificado al señor Luis 

Fernando Carrera Otero, cuyo nombre correcto era Fernando Javier 
Carrera Otero y no como inicialmente se consignó en la demanda, el 
auto admisorio y el auto confutado. Hecha esta aclaración y de 

conformidad con la documental allegada por el extremo pasivo, se 
establece: 
 

i) que el demandado Fernando Carrera Otero, falleció antes del 
inicio de esta demanda, la cual se instauró el 11 de 

noviembre de 2022 y el señor Fernando Carrera Otero 
falleció el 31 de agosto de 2020:  
 

 



 
 

ii) De manera que era imposible tenerlo por notificado, tal como 
lo señala el sensor en su escrito de inconformidad, por lo cual, 
dicho aparte será dejado sin valor ni efecto, por ser contrario 
a la realidad procesal y solo se tendrán por notificadas a las 
señoras: Ana Marcela Carrera Wills, María Ximena Carrera 

Wills. Y en lo demás se mantendrá incólume el auto objeto de 

reparo. 
 

 
 

 



De otra parte, se advierte la necesidad de ejercer un control de 

legalidad, a la presente actuación, en los términos del artículo 132 

del C.G.P., a partir del proveído calendado 2 de mayo de 2023, por 
medio del cual se procedió a la admisión de la demanda, y del resto 
de actuaciones tanto del Despacho como de las partes en litigio, 
para sanear las irregularidades que se describirán en esta decisión,  
a efecto de precaver nulidades futuras, y de paso, rendirle cabal 

culto al debido proceso y al propio derecho de defensa de las partes 
(Art. 29 C. Política).  

 
Lo anterior, se explica de la siguiente manera:  
 
1o. Una vez la parte demandada, a través de su apoderado judicial, 

procedió a incoar la presente demanda y allegar la documental 
pertinente, no incluyó a los herederos determinados e indeterminados 
del fallecido señor Fernando Carrera Otero, y bajo la presunción 

constitucional de la buena fe, el Despacho considera que el 
fallecimiento del demandado Fernando Carrera Otero, no fue de 
conocimiento de los demandantes y menos de su apoderado judicial, 

situación contraria deberá ser demostrada, en consecuencia, de 
manera errada se demandó a una persona que ya no tenía ninguna 
capacidad ni derecho de representación por causa de su deceso esto 
es el señor Fernando Carrera Otero. 
 
Ahora concurrió al proceso el señor Lucas Carrera Villamil, quien 

señaló ser heredero determinado del causante Carrera Otero (q.e.p.d.) 
a través de representante judicial, no obstante, en el presente asunto 
el citado Lucas Carrera, no puede, por ahora ser parte procesal, en 
tanto la demanda no fue dirigida contra los herederos determinados e 
indeterminados del fallecido Francisco Carrera Otero.  

 

Por lo cual, y como se anotó en precedencia, el apoderado judicial 
deberá proceder en los términos del Artículo 93 del Código General del 
Proceso, con respecto al fallecido demandado y dirigir la demanda 
contra los herederos determinados e indeterminados, del fallecido, que 
en el caso bajo estudio, ya es conocido uno de ellos, frente a los demás 
demandados ya notificados esto es la señoras Ana Marcela y María 

Ximena Carrera Wills, así, como la personas indeterminadas que se 
crean con derecho a intervenir  en el proceso  el trámite de la demanda 
se mantendrá incólume, en tanto a ellas no les afecta la nulidad por 
indebida integración del litisconsorcio por pasiva, para de esta 
manera, en etapas posteriores no se invalide lo ya actuado en este 
trámite procesal.  

 

Téngase en cuenta que, si el demandado ya ha fallecido cuando se 
presenta la demanda con apoyo en el artículo 87 del Código General 
del Proceso, la consecuencia procesal no es la simple citación de los 
interesados, sino que la demanda deba dirigirse en contra de los 
herederos determinados e indeterminados, administradores de la 
herencia o el cónyuge de quien, en principio, debía ser demandado, 

teniendo en cuenta la existencia o ausencia del proceso sucesorio, el 
conocimiento o ignorancia por el demandante de herederos 
determinados, su reconocimiento en la sucesión e incluso permite 
demandar a quienes no han sido reconocidos. 



 

De allí que, la omisión de demandar a los herederos determinados 

conocidos y de los demás indeterminados configura la causal de 
nulidad prevista en el numeral 8°del artículo 133 del Código General 
del Proceso, mucho más cuando la demanda se dirige contra una 
persona que por haber fallecido ya no es titular de la personalidad 
jurídica que le permita ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 
En el mismo sentido, la Sala Civil de la Corte ha señalado que de 
presentarse esa irregularidad, lo procedente es declarar la nulidad de 
lo actuado, no obstante que se haya ordenado el emplazamiento del 
demandado y se le nombre un curador para la litis, porque aquel no 
podría ejercer válidamente su defensa, tal como lo advirtió en la 

sentencia de 15 de marzo de 1994, citada por el juez de primera 
instancia, y reiterada en la de 5 de diciembre de 2008, radicado 2005-
00008-00, al señalar: 

 
 ““Por tanto es el heredero quien está legitimado para ejercer los 
derechos de que era titular el causante y, de la misma manera está 

legitimado por pasiva para responder por las obligaciones que dejó 
insolutas el de cuius (...) Si se inicia un proceso frente a una persona 
muerta, la nulidad de lo actuado debe ser la sanción para ese 
proceder, pues el muerto, por carecer ya de personalidad jurídica, no 
puede ser parte en el proceso. Y aunque se le emplace y se le designe 
Curador ad litem la nulidad contagia toda la actuación, pues los 

muertos no pueden ser procesalmente emplazados, ni mucho menos 
representados válidamente por Curador ad litem” (CLXXII, p. 171 y 
siguientes)”  
 
En efecto, cuando a pesar de que el demandado ha fallecido la 

demanda se dirige en su contra, no es posible que el heredero lo 

suceda procesalmente, de un lado, porque la inexistencia del 
demandado no le permite tener capacidad para ser parte y, de otro, 
porque no puede ser condenada una persona distinta a la postulada. 
 
 Es por todo lo anterior, que, la demanda pese a que fue inadmitida y 
subsanada para posteriormente ser mal admitida, lo cual hace que, 

con fundamento en lo señalado en precedencia, sea hora de enderezar 
esa decisión, en lo pertinente, verificar legalmente el contradictorio en 
este asunto, y que se ejerza en debida forma el derecho de defensa y 
de contradicción de manera eficaz.  
 
No debe perderse de vista que los autos ilegales no atan al fallador 

para lo definitivo, y avistado un error, lo mejor es corregirlo, y no 

persistir en él, tal y como de manera infatigable lo ha sostenido la 
jurisprudencia nacional:  
 

“Al respecto, es preciso señalar que, si bien, en principio los jueces 
no tienen la posibilidad de modificar o revocar sus decisiones, una 
vez éstas se encuentren ejecutoriadas, no es menos cierto que 

cuando adviertan un error, deben adoptar las previsiones 
necesarias para remediarlo, con el propósito primordial de 
superar situaciones que pudieran afectar injustificadamente a las 
partes. Precisamente en la providencia CSJ AL406-2021 que 



reiteró la CSJ AL 21 abr. 2009, rad. 36407, la Sala expresó: “Para 

superar lo precedente basta decir que, como lo ha señalado de 
antaño la jurisprudencia, empero de la firmeza de un auto, no se 
convierte en ley del proceso sino en la medida en que se acompasa 
con el ordenamiento jurídico (...).  Bastante se ha dicho que el juez 
no puede de oficio de a petición de parte revocar, modificar o 
alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido 

en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, 
menos cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue 
precisamente otro error. Por lo dicho debe atenderse el aforismo 
jurisprudencial que indica que “los autos ilegales no atan al juez 
ni a las partes y, en consecuencia, apartarse la Corte de los 
efectos de la mentada decisión.”. (...). (AL3992-2022 Radicado 

No. 76551 del 24 de agosto de 2022 M.P. Dr. Luis Benedicto 
Herrera Díaz.   

 
Finalmente, para destacar que: como esta revisión oficiosa, de contera, 
lleva de suyo que nuevamente sea inadmitida la demanda a fin de que 
la parte actora subsane la falencia que fue puesta en conocimiento de 

él y del Despacho y se invalide deje sin efecto todas las actuaciones 
surtidas frente al demandado fallecido Fernando Javier Carrera Otero 
(q.e.p.d) y al no estar debidamente integrado el litisconsorcio 
necesario.  
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Fusagasugá,  
 

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: EJERCER control de legalidad y DECLARAR la nulidad 

oficiosa de lo actuado en este proceso, a partir al auto admisorio de la 
demanda calendado 2 de mayo de 2023, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 8º del artículo 133 del Código General del 
Proceso, SÓLO en lo que respecta al demandado FERNANDO 
CARRERA OTERO (Q.EP.D), dejando incólume lo relativo a los 
demandados ANA MARCELA CARRERA WILLS - MARIA XIMENA 

CARRERA WILLS, así como demás personas indeterminadas que se 
crean con derechos sobre el predio objeto de usucapión.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte actora que en el término de cinco 
días (5), contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
de esta providencia, proceda de conformidad con el Artículo 93 del 

C.G. P e integre en debida forma el litisconsorcio necesario con 

respecto a los herederos determinados e indeterminados del señor 
FRANCISCO JAVIER CARRERA OTERO (q.e.p.d) a efectos de subsanar 
el yerro advertido y que conllevó a la producción de esta providencia, 
so pena de rechazo de la demanda.  
 

TERCERO: dejar sin valor ni efecto el parte segundo del auto de fecha 
28 de septiembre de 2023, en lo que respecta al demandado LUIS 
FRANCISCO CARRERA OTERO, por lo acotado en precedencia. 
 
 



CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado 

NESTOR ROJAS CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1’069.725.896 expedida en la ciudad de Fusagasugá (Cund) y portador 
de T.P No. 224.030 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 
como apoderado judicial de las demandantes señoras ANA MARCELA 
Y MARIA XIMENA CARRERA WILLS, en la forma y términos de los 
poderes conferidos. (artículos 73, 74, 75 y 77 del C.G.P. y sentencia 

STC 3964-2023 C.S.J.).  
 
 

Notifíquese.  
 
  

 

 

 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 

 
 
 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 28/Feb/2024 
 


